
                                                                                                                                                                      
 

Bogotá D.C, 31 de mayo de 2023. 

 

 

Doctor 

Fabio Raúl Amín Saleme  

Presidente de la Comisión Primera  

Senado de la República 

 

Ref: Informe de ponencia PRIMER DEBATE -  Proyecto de Ley 

No. 305 de 2023 Senado “Por medio de la cual se modifica la 

Ley 1617 de 2013 y se dictan otras disposiciones” 

 

En cumplimiento de la designación que me hizo la Mesa Directiva de la Comisión 

Primera, mediante el Acta MD-28, me permito rendir informe de ponencia para 

primer debate al Proyecto de la referencia. 

 

Cordialmente, 

 

_________________________  

ALFREDO DELUQUE ZULETA     

Senador de la República  

Ponente Único   

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                      
 

 

 

TRÁMITE DEL PROYECTO 

 

Origen:   Congresional 

Autores:  Honorables Representantes a la Cámara Jorge Eliecer Tamayo Marulanda, 

José Eliécer Salazar López, Alexander Guarín Silva, Milene Jarava Díaz, Astrid Sánchez 

Montes De Oca, Hernando Guida Ponce, Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa, Diego 

Fernando Caicedo Navas, Armando Antonio Zabarain D'arce, Dolcey Oscar Torres Romero, 

Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, Julián David López Tenorio, Cristobal Caicedo Angulo, 

Olga Lucía Velásquez Nieto, Luis Alberto Alban Urbano, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Julián 

Peinado Ramírez, Oscar Hernán Sánchez León, Heráclito Landinez Suárez, Gloria Elena 

Arizabaleta Corral, Juan Daniel Peñuela Calvache 

Gaceta: N° 284/2023. 

OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

 

El presente Proyecto de Ley, tiene como objeto brindar herramientas a los diferentes 

Distritos que han sido creados por vía constitucional o legal y que en la actualidad no se 

han reorganizado administrativamente,  así como brindarles nuevas fuentes de financiación 

a través de la asignación de recursos provenientes de los diferentes Fondos de la Nación. 

Adicionalmente, se busca que los Distritos puedan ser tenedores o titulares de los diferentes 

bienes que son objeto de extinción de dominio que puedan ser de interés para los distritos 

y que se encuentren ubicados dentro de su área territorial. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Actualmente, en Colombia se han creado diferentes Distritos Especiales a través de Actos 

Legislativos reformando la Constitución Política de Colombia, como también a través de 

leyes; estos últimos con base en los requisitos en la Ley 1617 de 2013 y que, una vez 

creados, no han podido continuar con su reorganización político administrativa, por cuanto 

no se han presentado los proyectos de Acuerdos Distritales que definan las nuevas 

localidades para continuar con la posterior elección de sus alcaldes locales, ediles y juntas 

administradoras locales para cumplir con las nuevas obligaciones de tipo administrativo. 

 

 

 



                                                                                                                                                                      
 

 

 

A continuación se relacionan los diferentes Distritos creados de tipo Constitucional y legal, 

y su respectiva reorganización administrativa:  

Tabla N° 1. DISTRITOS COLOMBIA.  

DISTRITO CARACTERÍSTICAS ORIGEN 

ACTO 

LEGISLATIVO 

O LEY 

LOCALIDADES 

TIEMPO TRANSCURRIDO 

ENTRE LA CREACIÓN DEL 

DISTRITO Y LA 

DEFINICIÓN DE 

LOCALIDADES 

Bogotá Distrito Capital Constitucional 
Constitución 

Política de 1991 

20 Localidades a 

través Acuerdo 

Distrital 02 de 

1992. 

Alcaldías menores 

organizadas desde antes de 

la Constitución de 1991. 

Barranquilla Distrito Especial, 

Industrial y Portuario 

Constitucional Acto Legislativo 

01 de 1993 

5 Localidades, a 

través del 

Acuerdo 006 de 

2006. 

13 años 

Barrancabermeja 

Distrito Especial 

Portuario, Biodiverso, 

Industrial y Turístico 

Constitucional Acto Legislativo 

01 de julio 11 de 

2019 

Aún no se han 

definido. 2 años y 8 meses 

Buenaventura 

Distrito Especial, 

Industrial, Portuario, 

Biodiverso y 

Ecoturístico 

Constitucional Acto Legislativo 

02 de 2007 

 

2 localidades 

creadas mediante 

Acuerdo 07 de 

2014. 

7 años 

Cartagena 
Distrito Turístico, 

Histórico y Cultural. 
Constitucional 

Constitución 

Política de 1991 

3 Localidades a 

través del 

Acuerdo 026 de 

2002. 

11 años 

Riohacha Distrito Especial, 

Turístico, y Cultural. 
Legal 

Ley 1766 de 

2015 

Aún no se han 

definido. 
8 años y 7 meses 

Santa Cruz de 

Mompox 

Distrito especial, 

Turístico, Cultural e 

Histórico 

Legal 
Ley 1875 de 

2017 

Exceptuado de 

acuerdo con el 

parágrafo del 

artículo 2 de la 

Ley 1875 de 

2017. 

N/A 



                                                                                                                                                                      
 

DISTRITO CARACTERÍSTICAS ORIGEN 

ACTO 

LEGISLATIVO 

O LEY 

LOCALIDADES 

TIEMPO TRANSCURRIDO 

ENTRE LA CREACIÓN DEL 

DISTRITO Y LA 

DEFINICIÓN DE 

LOCALIDADES 

Santa Marta Distrito Turístico, 

Cultural e Histórico 

Constitucional Constitución 

Política de 1991 

Acuerdo 021 de 

1990  

Santiago de Cali 

Distrito Especial, 

Deportivo, Cultural, 

Turístico, 

Empresarial y de 

Servicios 

Legal 
Ley 1933 de 

2018 

Aún no se han 

definido. 
4 años y 8 meses 

Turbo 

Distrito Portuario, 

Logístico, Industrial, 

Turístico y Comercial 

Legal 
Ley 1883 de 

2018 

3 Localidades a 

través Acuerdo 

Municipal 04 de 

2018. 

2 Meses 

Medellín 

Distrito Especial de 

Ciencia, Tecnología e 

Innovación 

Constitucional 
Acto Legislativo 

01 de 2021 

Exceptuado de 

conformidad con 

el parágrafo 

adicionado al 

artículo 356 de la 

Constitución 

Política. 

 

Fuente: Proyecto de Ley radicado.   

Una vez creado el Distrito, las autoridades distritales no han sido tan efectivas en la 

reorganización administrativa. Esto se debe, en gran medida, a que la Ley 1617 le otorga 

la función al Alcalde Distrital de presentar el proyecto de acuerdo que adelantara esta 

reorganización; lo que deja a la voluntad del Alcalde Distrital de presentar este acuerdo y, 

a falta de iniciativa de éste, no pueden los Concejos Distritales asumir la responsabilidad 

de dictar la organización de las localidades, por lo que están atados a la voluntad política 

del Alcalde Distrital. 

El presente proyecto de ley busca determinar un término para la presentación del proyecto 

de acuerdo ante el Concejo Distrital,  por parte del Alcalde Distrital. Si pasado dicho término, 

el Alcalde no lo presenta, el Concejo Distrital adquiere la competencia para determinar la 

organización de las localidades, perdiendo el Alcalde la iniciativa para ello. Es de anotar 

que en el proyecto de ley se incluye que, para poder realizar la creación de localidades, se 

deberá realizar un estudio adelantado por la Oficina de Planeación Distrital, de manera que 

la decisión de los Concejos Distritales estará guiada por un criterio técnico en aras de 

garantizar la adecuada organización administrativa de los distritos que se creen. 

 

 



                                                                                                                                                                      
 

 

Adicionalmente, de acuerdo con diversos conceptos dados por el Ministerio de Hacienda 

en el trámite de proyectos de ley y de acto legislativo de creación de distritos1, desde el 

punto de vista fiscal y conforme con lo dispuesto en los artículos 6, 37, 40, 43, 48,61 y 77 

de la Ley 1617 de 2013, la decisión de crear un Distrito Especial y la consecuente 

modificación de la estructura administrativa de los municipios que pasen a ser distritos, 

generarían una presión de gasto, especialmente de funcionamiento, probablemente en 

detrimento del gasto de inversión de esa nueva entidad territorial,  toda vez, que el Distrito 

Especial deberá destinar el 10% de sus ingresos corrientes entre sus diferentes localidades 

para sus gastos de funcionamiento y de inversión local, dependiendo de las necesidades 

de cada localidad. 

De lo expuesto, es claro que para que el régimen de distritos pueda funcionar 

adecuadamente y para que estos puedan cumplir los fines para los cuales fueron creados 

se requiere ajustar la legislación vigente de manera que estos puedan acceder a nuevas 

fuentes de financiación de forma que la creación de la estructura administrativa de las 

localidades no implique un desmedro de la capacidad de inversión de la entidad territorial. 

Es de recordar, que la intención de un municipio de transformarse en Distrito Especial es la 

de potencializar sus diferentes ventajas competitivas; razón por la cual, uno de los 

mecanismos necesarios para alcanzar estos objetivos, es conseguir recursos directos a 

través de los diferentes fondos de la nación, garantizando que estos mismos recursos sean 

de destinación exclusiva. 

Al respecto, es menester aclarar que esta asignación de recursos hacia los distritos por 

parte de los fondos no va a aplicar a todos los fondos de la nación, toda vez, que podemos 

encontrar casos en los cuales los objetivos de los fondos de la nación no coinciden con los 

objetivos de los distritos especiales.  

Así entonces, la asignación que se propone mediante este proyecto de ley no pretende la 

distribución de recursos de todos los fondos existentes en la Nación, sino solamente de 

aquellos que tengan objetos afines a las potencialidades de los distritos de acuerdo con lo 

definido en el respectivo Acto Legislativo o en la Ley de creación de Distritos, como por 

ejemplo desarrollar el turismo, los espacios culturales, fortalecer el potencial portuario, etc.; 

lo que garantiza que los recursos que sean puestos en los fondos de la Nación sean 

invertidos para los mismos objetos en los distritos. 

 

 
1 A modo de ejemplo, ver: Formato consolidación conceptos técnicos sobre conversión de municipios en 

Distritos Barrancabermeja e Ibagué. Disponibles en https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20 
Territorial/Ponencia%20%20PL%2029%20de%202018-Senado%20Barrancabermeja%202018.pdf y 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/Ponencia%20PL%20186%20de%202018%20-
%20Cámara%20Ibague.pdf  

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/Ponencia%20%20PL%2029%20de%202018-Senado%20Barrancabermeja%202018.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/Ponencia%20%20PL%2029%20de%202018-Senado%20Barrancabermeja%202018.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/Ponencia%20PL%20186%20de%202018%20-%20C%C3%A1mara%20Ibague.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/Ponencia%20PL%20186%20de%202018%20-%20C%C3%A1mara%20Ibague.pdf


                                                                                                                                                                      
 

 

En cuanto a los bienes de la Sociedad de Activos Especiales -SAE, teniendo en cuenta que 

se requieren diversas fuentes de ingresos para los distritos, en el presente proyecto de ley 

se propone que la Nación a través de la Sociedad de Activos Especiales, o quien haga sus 

veces, dará la administración provisional de los bienes muebles e inmuebles ubicados en 

los Distritos establecidos por la Constitución y la Ley que sean de interés del Distrito 

respectivo; mientras culmina el proceso de declaratoria de extinción de dominio; momento 

en el cual el Distrito los recibirá a título gratuito o en dación de pago por deudas de carácter 

fiscal de tipo territorial. 

Adicionalmente, se busca modificar la ley de extinción de dominio en cuanto a la 

enajenación temprana de bienes que están en proceso de extinción de dominio para que 

del fruto de los recursos de la enajenación se distribuya el 6% de los mismos a las entidades 

territoriales en donde se ubican dichos bienes. Con esta propuesta se busca que los distritos 

puedan beneficiarse directamente de los bienes que hayan sido incautados en sus 

territorios por haber servido o hecho parte de actividades ilícitas que tuvieron un impacto 

negativo en el desarrollo de estas entidades territoriales, especialmente en el ámbito social.  

Una nueva utilización de los bienes que sirvieron para actividades que afectaron a los 

territorios es beneficiosa para las entidades no sólo en términos de eficiencia económica 

sino que puede coadyuvar en términos de resignificación de los espacios antes utilizados 

para actividades ilegales y, con ello, recomposición del tejido social en los distritos como 

compensación social. De acuerdo con la respuesta emitida por la Sociedad de Activos 

Especiales, en los diferentes Distritos Especiales al año 2022, existen alrededor de 7480 

bienes inmuebles en sus respectivas jurisdicciones, los cuales se relacionan así: 

Tabla 2. Bienes de la Sociedad de Activos Especiales -SAE en Distritos de Colombia.  

Distrito Extintos En Proceso Total 

Bogotá D.C. 321 1991 2312 

Barranquilla 71 375 446 

Barrancabermeja 0 17 17 

Buenaventura 16 211 227 

Cartagena 22 257 279 

Riohacha 1 39 40 



                                                                                                                                                                      
 

Distrito Extintos En Proceso Total 

Santa Cruz de Mompox 0 2 2 

Santa Marta 82 165 247 

Santiago de Cali 502 3271 3773 

Turbo 0 137 137 

TOTAL 1015 6465 7480 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Sociedad de Activos Especiales (2022).  

 

Actualmente existe un número muy extenso de bienes que se encuentra en los distritos 

actuales, sin contar con los que puedan estar en los distritos que sean creados con 

posterioridad a la aprobación de este proyecto de ley, lo que servirá bien como una nueva 

fuente de ingresos o, incluso, como una forma de ahorro en gastos de funcionamiento para 

dichas entidades territoriales. 

 

COMENTARIOS DEL PONENTE 

 

Esta iniciativa se había presentado la legislatura pasada como Proyecto de Ley N° 435 de 

2020 Cámara; logrando su aprobación en la Plenaria de la Cámara de Representantes, 

pero lastimosamente no alcanzó a surtir su trámite completo en los términos de Ley 5 de 

1992.  Por todo lo expuesto, y en aras de que se profundice el proceso de descentralización 

territorial en Colombia de manera real y efectiva, ponemos a consideración del H. Congreso 

de la República el presente proyecto de ley presentado es una herramienta importante para 

los actuales y futuros distritos del país.  

El actual proyecto de ley no requiere de concepto favorable por parte del Ministerio de 

Hacienda, toda vez, que el proyecto lo que propone es una redistribución de los gastos de 

inversión de los diferentes fondos con que cuenta el Gobierno Nacional, sin que se afecten 

sus fuentes de financiación y gastos de funcionamiento.  

Inicialmente el Proyecto de Ley presentado por los autores presenta 12 artículos, la 

ponencia presentada para primer debate presenta modificaciones en el artículo 9 

modificado recientemente por el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 y adiciona un 

artículo nuevo que pretende darle participación a los alcaldes locales en los planes 

operativos de inversiones.  



                                                                                                                                                                      
 

 

La estructura de la ponencia presentada para primer debate del proyecto, es la siguiente:  

El Articulo 1 presenta el objeto de la Ley. 

El Articulo 2, mantiene los actuales requisitos para la creación de distritos vigentes 

actualmente. Como principal cambio a la Ley actual, se incorporar un parágrafo que 

determina que una  vez creado un nuevo Distrito, el Alcalde deberá presentar al Concejo 

Distrital, dentro de los doce (12) meses siguientes, el proyecto de Acuerdo que desarrolle 

la estructura administrativa del nuevo Distrito.  

El articulo 3, mantiene las atribuciones sobre los concejos distritales dispuesto en la Ley 

vigente, adicionalmente agrega dos parágrafos que permite al  Concejo Distrital presentar 

el proyecto de Acuerdo cuando el Alcalde no lo presente en los términos del artículo 37 de 

la ley de Distritos y un parágrafo Transitorio que establece que los Distritos que hayan sido 

creados con anterioridad a la expedición de la presente ley y que a la fecha los respectivos 

Alcaldes Distritales no hayan presentado el proyecto de Acuerdo Distrital para la creación 

de las Localidades Distritales, los concejos deberán presentar, tramitar y aprobar el 

Proyecto de Acuerdo Distrital dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente ley. 

El articulo 4, modifica el artículo 37 de la Ley 1617 de 2013,  con el fin de  establecer la 

función  a las oficinas de planeación de adelantar estudios técnicos para la reorganización 

administrativa.  El proyecto establece una sanción disciplinarias tanto alcaldes como 

funcionarios de oficina distrital de planeación en caso de incumplimiento  de lo dispuesto 

en la Ley. Así mismo, los institutos descentralizados de los Distritos, de conformidad con el 

estudio técnico de que trata este artículo, tendrán presencia en cada una de las localidades 

del territorio Distrital con oferta pública para garantizar, que los ciudadanos puedan acceder 

y disfrutar de los diferentes servicios. 

El Articulo 5, determina el número de ediles que componen las Juntas Administradoras,  los 

cuales estarán conformados por entre un mínimo de 9 y un máximo de 15. 

El Articulo 6, establece inhabilidades para ser elegido al cargo de edil.  

El Articulo 7, modifica el artículo 63 de la Ley 1617 de 2013 para fortalecer las fuentes de 

financiación de los distritos. 

El Articulo 8,  establece que el cálculo de la asignación del diez por ciento (10%) 

establecidos a las localidades, no se podrán computar las inversiones adicionales que 

realice la Alcaldía Distrital. 

El artículo 9,  establece las formas de administración y distribución en los bienes sobre los 

que se declare la extinción de dominio, los recursos provenientes de la enajenación 
temprana y los recursos provenientes de la productividad de los bienes administrados por 
la SAE.  



                                                                                                                                                                      
 

 

El Articulo 10 , determina que la Nación a través de la Sociedad de Activos Especiales, o 

quien haga sus veces, destinará la administración provisional de los bienes muebles e 

inmuebles ubicados en los Distritos establecidos por la Constitución y la Ley que sean de 

interés del Distrito respectivo; mientras culmina el proceso de declaratoria de extinción de 

dominio; momento en el cual el Distrito los recibirá a título gratuito o en dación de pago por 

deudas de carácter fiscal de tipo territorial. 

El articulo 11,  propone la reglamentación por parte del Gobierno Nacional de lo dispuesto 

en la ley.  

El articulo 12, propone artículo nuevo que pretende que los Alcaldes locales puedan 

participar en la elaboración del Plan de Planificación Distrital para la asignación de recursos 

en el Plan Operativo de inversiones 

Para finalizar, el articulo 13 presenta la vigencia .  

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Para dar trámite al Proyecto de Ley No. 305 de 2023 Senado “Por medio de la cual se 

modifica la Ley 1617 de 2013 y se dictan otras disposiciones” en primer debate en el 

Senado de la República, en mi condición de ponente, pongo a consideración de la 

corporación el siguiente pliego de modificaciones: 

 

 
TEXTO PROPUESTO PROYECTO DE LEY. PLIEGO DE MODIFICACIONES PONENCIA 

PRIMER DEBATE. 

OBSERVACIONES. 

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley 

pretende establecer lineamientos para los 

diferentes Distritos en Colombia, con el 

ánimo de brindar herramientas a las 

administraciones Distritales que les permitan 

reorganizarse administrativamente para el 

cumplimiento de sus objetivos y la 

consecución de nuevas fuentes de 

financiación. 

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley 

pretende establecer lineamientos para los 

diferentes Distritos en Colombia, con el ánimo 

de brindar herramientas a las administraciones 

Distritales que les permitan reorganizarse 

administrativamente para el cumplimiento de 

sus objetivos y la consecución de nuevas 

fuentes de financiación. 

Se mantiene igual. 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 8 de 

la Ley 1617 de 2013, modificado por el 

artículo 124 de la Ley 1955 de 2019, el cual 

quedará así 

  

Artículo 8°. Requisitos para la Creación de 

Distritos. La ley podrá decretar la 

conformación de nuevos distritos, siempre 

que se cumplan las siguientes condiciones:   

  

1. Contar por lo menos con quinientos 

mil (500.000) habitantes, según certificación 

expedida por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE), de acuerdo 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 8 de la 

Ley 1617 de 2013, modificado por el artículo 

124 de la Ley 1955 de 2019, el cual quedará 

así 

  

Artículo 8°. Requisitos para la Creación de 

Distritos. La ley podrá decretar la conformación 

de nuevos distritos, siempre que se cumplan 

las siguientes condiciones:   

  

1. Contar por lo menos con quinientos 

mil (500.000) habitantes, según certificación 

expedida por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE), de acuerdo 

Se mantiene igual. 

  

 



                                                                                                                                                                      
 

con el último censo realizado por esta entidad 

o estar ubicado en zonas costeras, o ser 

capital de departamento, municipio fronterizo 

o contar con declaratoria de Patrimonio 

Histórico de la Humanidad por parte de la 

Unesco.   

 

2. Presentar un documento con la 

sustentación técnica del potencial para el 

desarrollo de puertos o para el desarrollo de 

actividades turísticas, industriales, o 

económicas de gran relevancia y/o 

culturales, que acredite la capacidad 

institucional, de gestión y financiación para el 

desarrollo de dicha vocación.  

 

3. Presentar un análisis de la 

capacidad fiscal que demuestre su 

suficiencia para asumir las necesidades 

institucionales y estructura administrativa 

asociada a la conformación de localidades.   

 

4. Presentar los resultados de la 

diligencia de deslinde efectuada por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 

de conformidad con lo establecido en el 

artículo 10 de la Ley 1617 de 2013.   

 

5. Contar con concepto previo y 

favorable sobre la conveniencia de crear el 

nuevo distrito, emitido por las Comisiones 

Especiales de Seguimiento al Proceso de 

Descentralización y Ordenamiento Territorial 

del Senado de la República y la Cámara de 

Representantes, y la Comisión de 

Ordenamiento Territorial como organismo 

técnico asesor, o el organismo que haga sus 

veces, concepto que será sometido a 

consideración de las Plenarias del Senado de 

la República y de la Cámara de 

Representantes, respectivamente.   

  

6. Contar con concepto previo y 

favorable de los concejos municipales.   

 

 

   

Parágrafo: Una vez creado un nuevo Distrito, 

el Alcalde deberá presentar al Concejo 

Distrital, dentro de los doce (12) meses 

siguientes, el proyecto de Acuerdo que 

desarrolle la estructura administrativa del 

nuevo Distrito.  

con el último censo realizado por esta entidad 

o estar ubicado en zonas costeras, o ser capital 

de departamento, municipio fronterizo o contar 

con declaratoria de Patrimonio Histórico de la 

Humanidad por parte de la Unesco.   

 

 

 

2. Presentar un documento con la 

sustentación técnica del potencial para el 

desarrollo de puertos o para el desarrollo de 

actividades turísticas, industriales, o 

económicas de gran relevancia y/o culturales, 

que acredite la capacidad institucional, de 

gestión y financiación para el desarrollo de 

dicha vocación.  

 

3. Presentar un análisis de la capacidad 

fiscal que demuestre su suficiencia para asumir 

las necesidades institucionales y estructura 

administrativa asociada a la conformación de 

localidades.   

 

4. Presentar los resultados de la 

diligencia de deslinde efectuada por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10 

de la Ley 1617 de 2013.   

 

5. Contar con concepto previo y 

favorable sobre la conveniencia de crear el 

nuevo distrito, emitido por las Comisiones 

Especiales de Seguimiento al Proceso de 

Descentralización y Ordenamiento Territorial 

del Senado de la República y la Cámara de 

Representantes, y la Comisión de 

Ordenamiento Territorial como organismo 

técnico asesor, o el organismo que haga sus 

veces, concepto que será sometido a 

consideración de las Plenarias del Senado de 

la República y de la Cámara de 

Representantes, respectivamente.   

  

6. Contar con concepto previo y 

favorable de los concejos municipales.   

   

Parágrafo: Una vez creado un nuevo Distrito, el 

Alcalde deberá presentar al Concejo Distrital, 

dentro de los doce (12) meses siguientes, el 

proyecto de Acuerdo que desarrolle la 

estructura administrativa del nuevo Distrito.  

ARTÍCULO 3°. Adiciónese un parágrafo 

nuevo y un parágrafo transitorio al artículo 26 

de la Ley 1617 de 2013, el cual quedará así : 

 

ARTÍCULO 3°. Adiciónese un parágrafo nuevo 

y un parágrafo transitorio al artículo 26 de la 

Ley 1617 de 2013, el cual quedará así : 

 

Se mantiene igual. 



                                                                                                                                                                      
 

Artículo 26. Atribuciones. Los concejos 

distritales ejercerán las atribuciones que la 

Constitución y las leyes atribuyen a los 

concejos municipales.  

Adicionalmente ejercerán las siguientes 

atribuciones especiales: 

 

(…) 

 

Parágrafo: Para lo relacionado con la 

atribución especial de que trata el numeral 4° 

del presente artículo, el Concejo Distrital 

presentará el proyecto de Acuerdo cuando el 

Alcalde no lo presente en los términos del 

artículo 37 de la presente ley 

 

Parágrafo Transitorio: En los Distritos que 

hayan sido creados con anterioridad a la 

expedición de la presente ley y que a la fecha 

los respectivos Alcaldes Distritales no hayan 

presentado el proyecto de Acuerdo Distrital 

para la creación de las Localidades 

Distritales, los concejos deberán presentar, 

tramitar y aprobar el Proyecto de Acuerdo 

Distrital dentro de los doce (12) meses 

siguientes a la entrada en vigencia de la 

presente ley. 

 

Artículo 26. Atribuciones. Los concejos 

distritales ejercerán las atribuciones que la 

Constitución y las leyes atribuyen a los 

concejos municipales.  

Adicionalmente ejercerán las siguientes 

atribuciones especiales: 

 

(…) 

 

Parágrafo: Para lo relacionado con la atribución 

especial de que trata el numeral 4° del presente 

artículo, el Concejo Distrital presentará el 

proyecto de Acuerdo cuando el Alcalde no lo 

presente en los términos del artículo 37 de la 

presente ley 

 

Parágrafo Transitorio: En los Distritos que 

hayan sido creados con anterioridad a la 

expedición de la presente ley y que a la fecha 

los respectivos Alcaldes Distritales no hayan 

presentado el proyecto de Acuerdo Distrital 

para la creación de las Localidades Distritales, 

los concejos deberán presentar, tramitar y 

aprobar el Proyecto de Acuerdo Distrital dentro 

de los doce (12) meses siguientes a la entrada 

en vigencia de la presente ley. 

 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 37 de 

la Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 37. Creación de localidades. El 

concejo distrital, a iniciativa del alcalde 

distrital, señalará a las localidades, su 

denominación, límites geográficos y 

atribuciones administrativas, y dictará las 

demás disposiciones que fueren necesarias 

para su organización y funcionamiento.  

El acuerdo de creación de localidades deberá 

tener como fundamento el estudio técnico 

adelantado por la oficina de planeación 

distrital a solicitud del Alcalde Distrital o del 

mismo Concejo Distrital; para este fin el 

estudio deberá tener en cuenta:  

1. La cobertura de los servicios 

básicos, comunitarios e institucionales, y  

2. Las características sociales, 

culturales y económicas afines de sus 

habitantes, organizaciones e instituciones y 

demás aspectos que identifiquen las 

localidades.  

Parágrafo 1°. Una vez sancionada la ley que 

cree un nuevo Distrito, el Alcalde deberá 

presentar al Concejo Distrital dentro de los 

doce (12) meses siguientes el proyecto de 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el artículo 37 de la 

Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 37. Creación de localidades. El concejo 

distrital, a iniciativa del alcalde distrital, 

señalará a las localidades, su denominación, 

límites geográficos y atribuciones 

administrativas, y dictará las demás 

disposiciones que fueren necesarias para su 

organización y funcionamiento.  

El acuerdo de creación de localidades deberá 

tener como fundamento el estudio técnico 

adelantado por la oficina de planeación distrital 

a solicitud del Alcalde Distrital o del mismo 

Concejo Distrital; para este fin el estudio 

deberá tener en cuenta:  

1. La cobertura de los servicios básicos, 

comunitarios e institucionales, y  

2. Las características sociales, 

culturales y económicas afines de sus 

habitantes, organizaciones e instituciones y 

demás aspectos que identifiquen las 

localidades.  

Parágrafo 1°. Una vez sancionada la ley que 

cree un nuevo Distrito, el Alcalde deberá 

presentar al Concejo Distrital dentro de los 

doce (12) meses siguientes el proyecto de 

Se mantiene igual. 

  

 



                                                                                                                                                                      
 

Acuerdo por el cual se determine la creación 

de las localidades de acuerdo con lo 

señalado en el presente artículo. 

Parágrafo 2°. La no presentación del 

Proyecto de Acuerdo Distrital al Consejo 

Distrital por parte del Alcalde Distrital en los 

términos establecidos en la presente ley, 

será objeto de sanción disciplinaria. 

Parágrafo 3°. El funcionario responsable de 

la Oficina Distrital de Planeación que no 

desarrolle o adelante el estudio necesario de 

conformidad con el inciso 2° del presente 

artículo, será sujeto de investigación 

disciplinaria.  

Parágrafo 4°. Las entidades, dependencias e 

institutos descentralizados de los Distritos, 

de conformidad con el estudio técnico de que 

trata este artículo, tendrán presencia en cada 

una de las localidades del territorio Distrital 

con oferta pública para garantizar, que los 

ciudadanos puedan acceder y disfrutar de los 

diferentes servicios. 

Asimismo, se garantizará que en la zona rural 

y corregimientos de cada localidad se 

realicen de forma periódica jornadas 

especiales donde se brinde atención al 

ciudadano y se socialice la oferta pública 

relacionada con educación no formal, empleo 

y emprendimiento, recreación; salud, entre 

otros. 

Parágrafo Transitorio. Dentro de los doce 

(12) meses siguientes a la promulgación de 

la presente ley, las administraciones de los 

diferentes distritos que a la fecha no hayan 

logrado establecer su división político 

administrativa deberán adelantar los estudios 

pertinentes para presentar a los respectivos 

concejos distritales los proyectos de acuerdo 

para la división de sus territorios y en ellos 

propondrán las localidades, su 

denominación, límites y atribuciones 

administrativas, fondos de desarrollo local, 

así como las demás disposiciones que fueren 

necesarias para su organización y 

funcionamiento. Los concejos distritales 

contarán con un término de seis (6) meses 

para tramitar y aprobar el acuerdo a partir de 

su radicación. 

 

Acuerdo por el cual se determine la creación de 

las localidades de acuerdo con lo señalado en 

el presente artículo. 

Parágrafo 2°. La no presentación del Proyecto 

de Acuerdo Distrital al Consejo Distrital por 

parte del Alcalde Distrital en los términos 

establecidos en la presente ley, será objeto de 

sanción disciplinaria. 

Parágrafo 3°. El funcionario responsable de la 

Oficina Distrital de Planeación que no 

desarrolle o adelante el estudio necesario de 

conformidad con el inciso 2° del presente 

artículo, será sujeto de investigación 

disciplinaria.  

Parágrafo 4°. Las entidades, dependencias e 

institutos descentralizados de los Distritos, de 

conformidad con el estudio técnico de que trata 

este artículo, tendrán presencia en cada una de 

las localidades del territorio Distrital con oferta 

pública para garantizar, que los ciudadanos 

puedan acceder y disfrutar de los diferentes 

servicios. 

Asimismo, se garantizará que en la zona rural 

y corregimientos de cada localidad se realicen 

de forma periódica jornadas especiales donde 

se brinde atención al ciudadano y se socialice 

la oferta pública relacionada con educación no 

formal, empleo y emprendimiento, recreación; 

salud, entre otros. 

Parágrafo Transitorio. Dentro de los doce (12) 

meses siguientes a la promulgación de la 

presente ley, las administraciones de los 

diferentes distritos que a la fecha no hayan 

logrado establecer su división político 

administrativa deberán adelantar los estudios 

pertinentes para presentar a los respectivos 

concejos distritales los proyectos de acuerdo 

para la división de sus territorios y en ellos 

propondrán las localidades, su denominación, 

límites y atribuciones administrativas, fondos 

de desarrollo local, así como las demás 

disposiciones que fueren necesarias para su 

organización y funcionamiento. Los concejos 

distritales contarán con un término de seis (6) 

meses para tramitar y aprobar el acuerdo a 

partir de su radicación. 

 

ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 43 de 

la Ley 1617 de 2013 el cual quedará así: 

ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 43 de la 

Ley 1617 de 2013 el cual quedará así: 

Se mantiene igual. 

 



                                                                                                                                                                      
 

Artículo 43. Elección. Las Juntas 

Administradoras Locales se elegirán 

popularmente para periodos de cuatro (4) 

años. 

El número de ediles que componen las 

Juntas Administradoras estarán entre un 

mínimo de 9 y un máximo de 15. Los 

Concejos Distritales reglamentarán su 

conformación, garantizando en todo caso la 

representación de las comunidades 

asentadas en los territorios rurales. 

 

Artículo 43. Elección. Las Juntas 

Administradoras Locales se elegirán 

popularmente para periodos de cuatro (4) años. 

El número de ediles que componen las Juntas 

Administradoras estarán entre un mínimo de 9 

y un máximo de 15. Los Concejos Distritales 

reglamentarán su conformación, garantizando 

en todo caso la representación de las 

comunidades asentadas en los territorios 

rurales. 

 

ARTÍCULO 6º: Inclúyase el artículo 44.1 a la 

ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 44.1. Inhabilidades. No podrán ser 

elegidos como ediles quienes: 

1. Hayan sido condenados a pena 

privativa de la libertad, excepto en los casos 

de delitos culposos o políticos. 

2. Hayan sido sancionados con la 

pena de destitución de un cargo público, o se 

encuentre, temporal o definitivamente, 

excluidos del ejercicio de una profesión en el 

momento de la inscripción de su candidatura. 

2. Hayan perdido la investidura de 

miembros de una corporación de elección 

popular. 

3. Dentro de los tres (3) meses 

anteriores a la inscripción de la candidatura 

se haya desempeñado como empleado 

público en el distrito; haya sido miembro de 

una junta directiva distrital, haya intervenido 

en la gestión de negocios o haya celebrado 

y/o ejecutado contrato en la localidad a la que 

aspira. 

4. Sean cónyuges, compañeros o 

compañera permanentes dentro del segundo 

grado de consanguinidad, o primero de 

afinidad o civil, de los concejales o de los 

funcionarios distritales que ejerzan autoridad 

política, administrativa o civil. 

 

ARTÍCULO 6º: Inclúyase el artículo 44.1 a la 

ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 44.1. Inhabilidades. No podrán ser 

elegidos como ediles quienes: 

1. Hayan sido condenados a pena 

privativa de la libertad, excepto en los casos de 

delitos culposos o políticos. 

2. Hayan sido sancionados con la pena 

de destitución de un cargo público, o se 

encuentre, temporal o definitivamente, 

excluidos del ejercicio de una profesión en el 

momento de la inscripción de su candidatura. 

2. Hayan perdido la investidura de 

miembros de una corporación de elección 

popular. 

3. Dentro de los tres (3) meses 

anteriores a la inscripción de la candidatura se 

haya desempeñado como empleado público en 

el distrito; haya sido miembro de una junta 

directiva distrital, haya intervenido en la gestión 

de negocios o haya celebrado y/o ejecutado 

contrato en la localidad a la que aspira. 

4. Sean cónyuges, compañeros o 

compañera permanentes dentro del segundo 

grado de consanguinidad, o primero de afinidad 

o civil, de los concejales o de los funcionarios 

distritales que ejerzan autoridad política, 

administrativa o civil. 

 

Se mantiene igual. 

  

 

ARTÍCULO 7. Modifíquese el artículo 63 de 

la Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 63. Patrimonio. Son recursos de 

cada fondo de Desarrollo Local 

1. Las partidas que se asignen a cada 

localidad. 

ARTÍCULO 7. Modifíquese el artículo 63 de la 

Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 63. Patrimonio. Son recursos de cada 

fondo de Desarrollo Local 

1. Las partidas que se asignen a cada 

localidad. 

Se mantiene igual. 



                                                                                                                                                                      
 

2. Las sumas que a cualquier título se 

le apropien en el presupuesto del distrito. 

3. El valor de las multas y sanciones 

económicas que en ejercicio de sus 

atribuciones impongan los alcaldes locales. 

4. El producto de las operaciones que 

realice y los demás bienes que adquiera 

como persona jurídica.  

5. Las donaciones, recursos de 

cooperación y demás ingresos que recibieren 

sin contrapartida.  

6. Los ingresos por rifas, juegos, 

conciertos, espectáculos, actividades 

deportivas y demás actividades que se 

organicen en la localidad. 

7. Los ingresos provenientes de los 

diferentes Fondos de la Nación los 

departamentos y los distritos, Patrimonios 

Autónomos, que con sus recursos, autoricen 

la financiación de los Fondos de Desarrollo 

Local. 

8. Los que le transfiera la Nación. 

2. Las sumas que a cualquier título se 

le apropien en el presupuesto del distrito. 

3. El valor de las multas y sanciones 

económicas que en ejercicio de sus 

atribuciones impongan los alcaldes locales. 

4. El producto de las operaciones que 

realice y los demás bienes que adquiera como 

persona jurídica.  

5. Las donaciones, recursos de 

cooperación y demás ingresos que recibieren 

sin contrapartida.  

6. Los ingresos por rifas, juegos, 

conciertos, espectáculos, actividades 

deportivas y demás actividades que se 

organicen en la localidad. 

7. Los ingresos provenientes de los 

diferentes Fondos de la Nación los 

departamentos y los distritos, Patrimonios 

Autónomos, que con sus recursos, autoricen la 

financiación de los Fondos de Desarrollo Local. 

8. Los que le transfiera la Nación. 

 

ARTÍCULO 8. Modifíquese el artículo 64 de 

la Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 64. A partir de la vigencia fiscal de 

esta ley, no menos del diez por ciento (10%) 

de los ingresos corrientes del presupuesto de 

la administración central del distrito se 

asignará a las localidades teniendo en cuenta 

las necesidades básicas insatisfechas de la 

población de cada una de ellas y según los 

índices que establezca la entidad distrital de 

planeación. 

El concejo distrital, a iniciativa del alcalde 

mayor, podrá incrementar dicha participación 

anual y acumulativamente en un dos por 

ciento (2%) sin que la misma supere el total 

del treinta por ciento (30%) de los ingresos 

mencionados. 

En el cálculo de la asignación del diez por 

ciento (10%) establecidos a las localidades, 

no se podrán computar las inversiones 

adicionales que realice la Alcaldía Distrital. 

Parágrafo. El alcalde distrital se sujetará a lo 

dispuesto en la presente ley, so pena de 

incurrir en falta disciplinaria. 

 

ARTÍCULO 8. Modifíquese el artículo 64 de la 

Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 64. A partir de la vigencia fiscal de esta 

ley, no menos del diez por ciento (10%) de los 

ingresos corrientes del presupuesto de la 

administración central del distrito se asignará a 

las localidades teniendo en cuenta las 

necesidades básicas insatisfechas de la 

población de cada una de ellas y según los 

índices que establezca la entidad distrital de 

planeación. 

El concejo distrital, a iniciativa del alcalde 

mayor, podrá incrementar dicha participación 

anual y acumulativamente en un dos por ciento 

(2%) sin que la misma supere el total del treinta 

por ciento (30%) de los ingresos mencionados. 

En el cálculo de la asignación del diez por 

ciento (10%) establecidos a las localidades, no 

se podrán computar las inversiones adicionales 

que realice la Alcaldía Distrital. 

Parágrafo. El alcalde distrital se sujetará a lo 

dispuesto en la presente ley, so pena de incurrir 

en falta disciplinaria. 

 

Se mantiene igual. 

  

 

ARTÍCULO 9. Modifíquese el artículo 91 de 

la Ley 1708 de 2014, modificado por el 

ARTÍCULO 9. Modifíquese el artículo 91 de 

la Ley 1708 de 2014, modificado por el 

Se modifica atendiendo a la 

redacción reciente aprobada 



                                                                                                                                                                      
 

artículo 50 de la Ley 2197 de 2022 y 

corregido el yerro por el artículo 26 del 

Decreto 207 de 2022; el cual quedará así: 

 

 

Artículo 91. Administración y destinación. Los 

bienes sobre los que se declare la extinción 

de dominio, los recursos provenientes de la 

enajenación temprana y los recursos 

provenientes de la productividad de los 

bienes administrados, descontando, aquellos 

destinados para el pago gradual y progresivo 

de los pasivos de dicho Fondo, los recursos 

que sean indispensables para el 

funcionamiento de la entidad encargada de la 

administración de los bienes, y las 

destinaciones específicas previstas en la 

Ley, se utilizarán a favor del Estado y serán 

destinados así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

En un veintitrés por ciento (23%) a la Rama 

Judicial, en un veintitrés por ciento (23%) a la 

Fiscalía General de la Nación, en un diez por 

ciento (10%) a la Policía Judicial de la Policía 

Nacional para el fortalecimiento de su función 

investigativa, un seis por ciento (6%) para la 

entidad territorial en donde esté inscrito el 

bien, en un cinco por ciento (5%) para la 

Defensoría del Pueblo para el fortalecimiento 

de la defensa pública en los procesos de 

extinción de dominio y el treinta y tres por 

ciento (33%) restante para el Gobierno 

nacional, quien reglamentará la distribución 

de este último porcentaje, destinando una 

parte a infraestructura penitenciaria y 

carcelaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

artículo 50 de la Ley 2197 de 2022 y 

corregido el yerro por el artículo 26 del 

Decreto 207 de 2022 y modificado por el 

articulo 210 de la Ley 2294 de 2023 ; el cual 

quedará así: 

 

Artículo 91. Administración y destinación. 

Los bienes sobre los que se declare la extinción 

de dominio, los recursos provenientes de la 

enajenación temprana y los recursos 

provenientes de la productividad de los bienes 

administrado, descontando, aquellos 

destinados para el pago gradual y progresivo 

de los pasivos de dicho Fondo, los recursos 

que sean indispensables para el 

funcionamiento de la entidad encargada de la 

administración de los bienes, y las 

destinaciones específicas previstas en la Ley y 

aquellas secciones del inventario de bienes 

a cargo de la Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. -SAE- que sean 

considerados estratégicos para los 

propósitos de política pública del Gobierno 

nacional  se utilizarán a favor del Estado y 

serán destinados así: 

 

 

En un veintitrés por ciento (23%) a la Rama 

Judicial, en un veintitrés por ciento (23%) a la 

Fiscalía General de la Nación, en un ocho por 

ciento (8%) a la Policía Judicial de la Policía 

Nacional para el fortalecimiento de su función 

investigativa, un seis por ciento (6%) para la 

entidad territorial en donde esté inscrito el bien, 

en un cinco por ciento (5%) para la Defensoría 

del Pueblo para el fortalecimiento de la defensa 

pública en los procesos de extinción de dominio 

y el treinta y cinco por ciento (35%) restante 

para el Gobierno nacional, quien reglamentará 

la distribución de este último porcentaje, 

destinando una parte a infraestructura 

penitenciaria y carcelaria,  teniendo como 

prioridad la reparación de las víctimas. 

 

El Gobierno nacional podrá disponer para 

sus propósitos de política pública, del 

inventario de activos administrados por la 

sociedad de activos especiales S.A.S. 

(SAE), siempre que hayan sido establecidos 

por el administrador como de carácter 

estratégico. La administración de estos 

activos deberá propender por la 

democratización de su acceso y atender 

primordialmente a los criterios de función 

social y ecológica de la propiedad, de 

acuerdo con el artículo 58 de la Constitución 

Política de Colombia.  

 

en la Ley 2294 de 2023, por la 

cual se expide el   PND 2022-

2026. Se agrega los bienes 

inventarios a cargo  de la SAE 

al Fondo, regulando los  

 

Modifica valores de 

distribución, teniendo como 

prioridad la reparación de las 

víctimas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se exceptúan de estos porcentajes los 

predios rurales no sociales, que cuenten con 

vocación agrícola y no sean desistidos o 

requeridos por la Agencia Nacional de 

Tierras, los cuales una vez extintos, deberán 

ser destinados definitivamente a esta 

entidad, lo anterior, salvo que el predio haya 

sido solicitado previamente por la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas o por la 

Agencia Nacional para la Reincorporación y 

la Normalización, o a quienes hagan sus 

veces. 

 

De igual forma, por razones de seguridad y 

defensa, o por necesidades del servicio, sin 

afectar los porcentajes previstos en el inciso 

primero del presente artículo, se podrán 

destinar de forma directa y definitiva predios 

urbanos y rurales, extintos, por parte del 

administrador del Frisco al Ministerio de 

Defensa Nacional, o al Ejército Nacional, o a 

la Armada Nacional, o a la Fuerza Aérea 

Colombiana, o a la Policía Nacional, para el 

desarrollo de proyectos de infraestructura de 

la Fuerza Pública y/o para el cumplimiento de 

sentencias judiciales, para la reubicación, 

movilización o traslado de las instalaciones 

destinadas a la Defensa y Seguridad, lo 

anterior previos estudios técnicos del 

Ministerio de Defensa. 

 

Los bienes destinados a la Fiscalía General 

de la Nación serán administrados a través del 

Fondo Especial para la Administración de 

Bienes creado mediante Ley 1615 de 2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La definlclon del caracter esfrategico y la 

admlnlstración de los mismos se adelantará 

por la Sociedad de Activos Especiales de 

acuerdo con la metodología de 

administración del inventario de activos.  

 

 

 

Se exceptúan de estos porcentajes los predios 

rurales no sociales, que cuenten con vocación 

agrícola y no sean desistidos o requeridos por 

la Agencia Nacional de Tierras, los cuales una 

vez extintos, deberán ser destinados 

definitivamente a esta entidad, lo anterior, salvo 

que el predio haya sido solicitado previamente 

por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

o por la Agencia Nacional para la 

Reincorporación y la Normalización, o  a 

quienes hagan sus veces. 

 

 

De igual forma, por razones de seguridad y 

defensa, o por necesidades del servicio, sin 

afectar los porcentajes previstos en el inciso 

primero del presente artículo, se podrán 

destinar de forma directa y definitiva predios 

urbanos y rurales, extintos, por parte del 

administrador del Frisco al Ministerio de 

Defensa Nacional, o al Ejército Nacional, o a la 

Armada Nacional, o a la Fuerza Aérea 

Colombiana, o a la Policía Nacional, para el 

desarrollo de proyectos de infraestructura de la 

Fuerza Pública y/o para el cumplimiento de 

sentencias judiciales, para la reubicación, 

movilización o traslado de las instalaciones 

destinadas a la Defensa y Seguridad, lo 

anterior previos estudios técnicos del Ministerio 

de Defensa. 

 

Los bienes destinados a la Fiscalía General de 

la Nación serán administrados a través del 

Fondo Especial para la Administración de 

Bienes creado mediante Ley 1615 de 2013. 

 

El administrador del FRISCO podrá 

transferir activos extintos bajo su 

administración a los beneficiarios que 

determine la Agencia Nacional de Tierras -

ANT-, Unidad Administrativa de Gestión y 

Restitución de Tierras -URT-, Unidad de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas -

UAR/V-, Agencia para el Desarrollo Rural -

ADR Servicio Educativo Nacional de 

Aprendizaje -SENA, Agencia para la 

Renovación del Territorio -ART-, de acuerdo 

con sus programas misionales. 

 

 

 

 

 

 

 

Se elimina término “no 

sociales” y la inclusión de la 

“Agencia Nacional para la 

Reincorporación y la 

Normalización” teniendo en 

cuenta que dichas 

disposiciones fue declaradas 

inexequibles por la Corte 

Constitucional, por sus 

competencias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se agrega nuevo párrafo 

aclaratorio,  teniendo en 

cuenta la concordancia con lo 

aprobado en el artículo 210 del 

Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026. 

 



                                                                                                                                                                      
 

En el caso de las divisas, una vez incautadas, 

estas serán entregadas al Banco de la 

República para que las cambien por su 

equivalente en pesos colombianos, sin que 

se requiera sentencia que declare la 

extinción definitiva del dominio sobre las 

mismas. 

 

Una vez decretada la extinción de dominio de 

los bienes localizados en el Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

estos deberán ser entregados a la 

Gobernación Departamental, al igual que los 

rendimientos y frutos que se generen antes 

de la declaratoria de extinción del dominio. El 

administrador del Frisco podrá transferir los 

recursos líquidos derivados de la venta de los 

activos, cuando la Gobernación a través de 

comunicación escrita desista de la entrega 

material y acepte expresamente el giro de los 

recursos líquidos producto de la venta, 

descontando los costos y gastos de 

comercialización. 

 

Estos bienes y/o recursos serán destinados 

prioritariamente a programas sociales que 

beneficien a la población raizal. Cuando la 

Justicia Premial opere sobre bienes o 

recursos que puedan ser objeto de una de las 

destinaciones específicas establecidas en la 

ley, en tratándose de la retribución, la 

sentencia anticipada, la negociación 

patrimonial por colaboración efectiva y la 

sentencia anticipada por confesión, a que se 

refieren los artículos 120, 133, 142A y 189A, 

de esta ley, el Juez de conocimiento, 

avaluará, con la eficacia de la colaboración, 

la afectación a la respectiva destinación 

específica y podrá retribuir al particular, 

afectado, titular o interesado, con la 

titularidad del derecho de propiedad de los 

bienes, según los porcentajes y límite 

establecidos en cada mecanismo de justicia 

premial establecidos en la presente ley. Los 

bienes de los que trata el presente inciso no 

estarán condicionados a los criterios 

previstos para los sujetos de reforma agraria, 

contemplados en la Ley 160 de 1994 y en sus 

normas compilatorias. 

 

Los bienes y recursos determinados en el 

presente artículo gozarán de la protección de 

inembargabilidad. Las medidas cautelares 

implementadas en los trámites de extinción 

serán prevalentes sobre cualquier otra y los 

Registradores de Instrumentos Públicos 

deberán darles prelación dentro del trámite 

del registro. 

 

En el caso de las divisas, una vez incautadas, 

estas serán entregadas al Banco de la 

República para que las cambien por su 

equivalente en pesos colombianos, sin que se 

requiera sentencia que declare la extinción 

definitiva del dominio sobre las mismas. 

 

 

Una vez decretada la extinción de dominio de 

los bienes localizados en el Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

estos deberán ser entregados a la Gobernación 

Departamental, al igual que los rendimientos y 

frutos que se generen antes de la declaratoria 

de extinción del dominio. El administrador del 

Frisco podrá transferir los recursos líquidos 

derivados de la venta de los activos, cuando la 

Gobernación a través de comunicación escrita 

desista de la entrega material y acepte 

expresamente el giro de los recursos líquidos 

producto de la venta, descontando los costos y 

gastos de comercialización. 

 

 

Estos bienes y/o recursos serán destinados 

prioritariamente a programas sociales que 

beneficien a la población raizal. Cuando la 

Justicia Premial opere sobre bienes o recursos 

que puedan ser objeto de una de las 

destinaciones específicas establecidas en la 

ley, en tratándose de la retribución, la sentencia 

anticipada, la negociación patrimonial por 

colaboración efectiva y la sentencia anticipada 

por confesión, a que se refieren los artículos 

120, 133, 142A y 189A, de esta ley, el Juez de 

conocimiento, avaluará, con la eficacia de la 

colaboración, la afectación a la respectiva 

destinación específica y podrá retribuir al 

particular, afectado, titular o interesado, con la 

titularidad del derecho de propiedad de los 

bienes, según los porcentajes y límite 

establecidos en cada mecanismo de justicia 

premial establecidos en la presente ley. Los 

bienes de los que trata el presente inciso no 

estarán condicionados a los criterios previstos 

para los sujetos de reforma agraria, 

contemplados en la Ley 160 de 1994 y en sus 

normas compilatorias. 

 

 

Los bienes y recursos determinados en el 

presente artículo gozarán de la protección de 

inembargabilidad. Las medidas cautelares 

implementadas en los trámites de extinción 

serán prevalentes sobre cualquier otra y los 

Registradores de Instrumentos Públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                      
 

 

La facultad para decidir sobre la destinación 

y distribución definitiva de los bienes que le 

corresponden a la Fiscalía General de la 

Nación y a la Rama Judicial, en los 

porcentajes establecidos en el inciso 1 del 

presente artículo, estará a cargo de las 

propias entidades. 

 

Del porcentaje correspondiente a la Rama 

Judicial, deberá privilegiarse la creación de 

salas y juzgados de extinción de dominio. 

 

Parágrafo 1°. A partir de la fecha en que sea 

publicada la presente ley, el Consejo 

Nacional de Estupefacientes no podrá 

adquirir pasivos con cargo a los recursos 

determinados en los porcentajes de que trata 

el presente artículo, salvo que la entidad 

correspondiente así lo manifieste en la sesión 

del Consejo Nacional de Estupefacientes en 

que se tome favorablemente esta 

determinación. 

 

Parágrafo 2°. En virtud de la presente ley se 

habilita al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público para efectuar los ajustes 

presupuestales pertinentes que permitan la 

asignación de los recursos a favor del nuevo 

administrador del Frisco. 

 

Parágrafo 3°. El administrador del Frisco 

tendrá la facultad de policía administrativa 

para la recuperación física de los bienes que 

se encuentren bajo su administración. Las 

autoridades de Policía locales, municipales, 

departamentales y nacionales estarán 

obligadas a prestar, de manera preferente y 

sin dilación injustificada, el apoyo que 

requiera el representante legal o su 

delegado, para hacer efectiva la 

administración de los bienes que ingresan al 

Frisco. 

 

En el evento en que el administrador del 

Frisco ejerza la facultad de policía 

administrativa a través de las Alcaldías y 

Secretarías de Gobierno, las mismas 

deberán proceder a asignar la Inspección de 

Policía, para ello contarán con un término 

máximo de quince (15) días contados a partir 

de la comunicación del administrador. En 

igual término los inspectores estarán 

obligados a fijar, practicar y culminar la 

diligencia. El incumplimiento injustificado de 

los anteriores términos estará sujeto a la 

sanción disciplinaria correspondiente. La 

deberán darles prelación dentro del trámite del 

registro. 

 

La facultad para decidir sobre la destinación y 

distribución definitiva de los bienes que le 

corresponden a la Fiscalía General de la 

Nación y a la Rama Judicial, en los porcentajes 

establecidos en el inciso 1 del presente 

artículo, estará a cargo de las propias 

entidades. 

 

Del porcentaje correspondiente a la Rama 

Judicial, deberá privilegiarse la creación de 

salas y juzgados de extinción de dominio. 

 

Parágrafo 1°. A partir de la fecha en que sea 

publicada la presente ley, el Consejo Nacional 

de Estupefacientes no podrá adquirir pasivos 

con cargo a los recursos determinados en los 

porcentajes de que trata el presente artículo, 

salvo que la entidad correspondiente así lo 

manifieste en la sesión del Consejo Nacional 

de Estupefacientes en que se tome 

favorablemente esta determinación. 

 

Parágrafo 2°. En virtud de la presente ley se 

habilita al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público para efectuar los ajustes 

presupuestales pertinentes que permitan la 

asignación de los recursos a favor del nuevo 

administrador del Frisco. 

 

Parágrafo 3°. El administrador del Frisco tendrá 

la facultad de policía administrativa para la 

recuperación física de los bienes que se 

encuentren bajo su administración. Las 

autoridades de Policía locales, municipales, 

departamentales y nacionales estarán 

obligadas a prestar, de manera preferente y sin 

dilación injustificada, el apoyo que requiera el 

representante legal o su delegado, para hacer 

efectiva la administración de los bienes que 

ingresan al Frisco. 

 

En el evento en que el administrador del Frisco 

ejerza la facultad de policía administrativa a 

través de las Alcaldías y Secretarías de 

Gobierno, las mismas deberán proceder a 

asignar la Inspección de Policía, para ello 

contarán con un término máximo de quince (15) 

días contados a partir de la comunicación del 

administrador. En igual término los inspectores 

estarán obligados a fijar, practicar y culminar la 

diligencia. El incumplimiento injustificado de los 

anteriores términos estará sujeto a la sanción 

disciplinaria correspondiente. La presentación 

de oposiciones no suspenderá la práctica de la 

diligencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                      
 

presentación de oposiciones no suspenderá 

la práctica de la diligencia. 

 

Si durante la diligencia de ejecución de la 

función de policía administrativa para la 

recuperación de activos, el administrador del 

Frisco encuentra bienes muebles y enseres 

en estado de abandono, procederá a 

disponer de ellos de manera definitiva, a 

través de mecanismos como chatarrización, 

destrucción o donación y se dejará 

constancia en informe detallado, que se 

notificará por aviso a quienes se consideren 

con derecho, del informe se entregará copia 

al reclamante que alegue su propiedad, quien 

responderá por los costos y gastos asociados 

a esta disposición. 

 

Cuando se trate de bienes muebles sujetos a 

registro, se dejarán a disposición de las 

autoridades de tránsito de la jurisdicción 

competente quienes se encargarán de su 

guarda y custodia, el acto de disposición se 

notificará por aviso al o a los posibles 

propietarios para que realicen la respectiva 

reclamación y cancele los costos y gastos de 

almacenamiento. Ninguna autoridad de 

tránsito podrá negarse a la recepción y 

traslado de estos bienes cuando el 

administrador del Frisco lo solicite. 

 

Así mismo, todos los bienes muebles que se 

encuentren en custodia y administración del 

Frisco tales como (i) aquellos sobre los 

cuales se hayan adelantado gestiones para 

identificar la autoridad judicial o el proceso al 

que están vinculados, sin que se cuente con 

dicha información, (ii) aquellos catalogados 

como salvamentos de siniestros cuyas 

primas ya han sido pagadas y (iii) aquellos 

con orden judicial de devolución no 

reclamados dentro del año siguiente a la 

comunicación del acto administrativo 

proferido con dicho fin, podrán ser dispuestos 

definitivamente siguiendo las reglas 

dispuestas en la Ley 1708 de 2014. Si la 

disposición definitiva de muebles se realiza a 

través de comercialización las entidades 

recaudadoras liquidarán para pago los 

impuestos causados con anterioridad o 

posterioridad a la incautación sin sanciones y 

sin intereses remuneratorios o moratorias 

dentro del término previsto en el artículo 1228 

de la Ley 1708 de 2014; para la tradición de 

los bienes sujetos a registro bastará acreditar 

el pago de los tributos ante la autoridad 

competente de realizarlo. 

 

 

 

 

 

Si durante la diligencia de ejecución de la 

función de policía administrativa para la 

recuperación de activos, el administrador del 

Frisco encuentra bienes muebles y enseres en 

estado de abandono, procederá a disponer de 

ellos de manera definitiva, a través de 

mecanismos como chatarrización, destrucción 

o donación y se dejará constancia en informe 

detallado, que se notificará por aviso a quienes 

se consideren con derecho, del informe se 

entregará copia al reclamante que alegue su 

propiedad, quien responderá por los costos y 

gastos asociados a esta disposición. 

 

 

Cuando se trate de bienes muebles sujetos a 

registro, se dejarán a disposición de las 

autoridades de tránsito de la jurisdicción 

competente quienes se encargarán de su 

guarda y custodia, el acto de disposición se 

notificará por aviso al o a los posibles 

propietarios para que realicen la respectiva 

reclamación y cancele los costos y gastos de 

almacenamiento. Ninguna autoridad de tránsito 

podrá negarse a la recepción y traslado de 

estos bienes cuando el administrador del Frisco 

lo solicite. 

 

 

Así mismo, todos los bienes muebles que se 

encuentren en custodia y administración del 

Frisco tales como (i) aquellos sobre los cuales 

se hayan adelantado gestiones para identificar 

la autoridad judicial o el proceso al que están 

vinculados, sin que se cuente con dicha 

información, (ii) aquellos catalogados como 

salvamentos de siniestros cuyas primas ya han 

sido pagadas y (iii) aquellos con orden judicial 

de devolución no reclamados dentro del año 

siguiente a la comunicación del acto 

administrativo proferido con dicho fin, podrán 

ser dispuestos definitivamente siguiendo las 

reglas dispuestas en la Ley 1708 de 2014. Si la 

disposición definitiva de muebles se realiza a 

través de comercialización las entidades 

recaudadoras liquidarán para pago los 

impuestos causados con anterioridad o 

posterioridad a la incautación sin sanciones y 

sin intereses remuneratorios o moratorias 

dentro del término previsto en el artículo 1228 

de la Ley 1708 de 2014; para la tradición de los 

bienes sujetos a registro bastará acreditar el 

pago de los tributos ante la autoridad 

competente de realizarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                      
 

 

 

 

Parágrafo 4°. Los predios rurales donde se 

desarrollen o vayan a desarrollar proyectos 

productivos por parte de la población en 

proceso de reincorporación serán 

transferidos directamente por la Sociedad de 

Activos Especiales a los beneficiarios de 

estos proyectos que indique la Agencia 

Nacional de Reincorporación, en los plazos 

que defina el Gobierno nacional. En estos 

casos se configurará una excepción frente a 

la obligación de transferir todos los bienes 

rurales a la Agencia Nacional de Tierras. Se 

excluyen de esta previsión los bienes a que 

se refiere el artículo 144 de la presente ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parágrafo 4°. Los predios rurales y urbanos 

donde se desarrollen o vayan a desarrollar 

proyectos productivos por parte de la población 

en proceso de reincorporación serán 

transferidos directamente por la Sociedad de 

Activos Especiales a los beneficiarios de estos 

proyectos que indique la Agencia Nacional de 

Reincorporación, en los plazos que defina el 

Gobierno nacional. En estos casos se 

configurará una excepción frente a la 

obligación de transferir todos los bienes rurales 

a la Agencia Nacional de Tierras. Se excluyen 

de esta previsión los bienes a que se refiere el 

artículo 144 de la presente ley. 

 

Parágrafo 5°. En los casos en que el 

administrador del FRISCO realice asignaciones 

definitivas a la Agencia Nacional de Tierras, a 

la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras, a la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas y  a los 

sujetos identificados en el artículo 4 del Decreto 

Ley 902 de 2017 operará el saneamiento 

automático de vicios en los títulos y tradición, 

incluso los que surjan con posterioridad al 

proceso de transferencia, sin perjuicio de las 

acciones indemnizatorias que procedan según 

la ley. 

  

El saneamiento automático dentro del proceso 

de asignación del inmueble será consignado en 

el acto administrativo de transferencia y será 

objeto de registro en el correspondiente folio de 

matrícula inmobiliaria.  

 

El saneamiento automático de que trata este 

artículo no operará cuando sobre los inmuebles 

versen solicitudes de restitución de tierras o 

medidas de protección patrimonial de la 

población en situación de desplazamiento 

forzado. 

 

Parágrafo 6°. El valor de los activos extintos 

transferidos a los beneficiarios que determine 

la ANT, URT, UARIV, ADR, SENA y ART de 

acuerdo con sus programas misionales podrá 

ser descontado de los recursos de las 

destinaciones específicas establecidas en la 

ley 1708 de 2014 o los remanentes del Fondo 

para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha 

Contra el Crimen Organizado (FRISCO).  

 

 

 

 

 

 

 

Se agrega predios urbanos,  

teniendo en cuenta lo 

aprobado en artículo 210 del 

Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se agregan y modifican los 

parágrafos del 5- 8 para darle 

concordancia con lo propuesto 

y teniendo en cuenta lo 

aprobado en artículo 210 del 

Plan Nacional de Desarrollo 

2022-2026 y teniendo en 

cuenta la competencia de las 

agencias frente al tema.  

 



                                                                                                                                                                      
 

Parágrafo 7°. En los procesos de pertenencia 

que tengan por objeto bienes con medidas 

cautelares decretadas en la acción 

constitucional de extinción de dominio o que 

sean activos respecto de personas jurídicas 

que igualmente han sido objeto de medidas 

cautelares en esa clase de acciones, se 

ordenará informar de la existencia del proceso 

al administrador del FRISCO para que, si lo 

considere pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el 

ámbito de sus funciones.  

 

Parágrafo 8°. Entrega anticipada de inmuebles 

rurales no sociales con fines de reforma rural 

integral.   En cualquier estado del proceso de 

extinción de dominio, la Sociedad de Activos 

Especiales (SAE) podrá transferir a la Agencia 

Nacional de Tierras (ANT} los inmuebles 

rurales no sociales con fines de reforma rural 

integral a título gratuito. La ANT deberá 

constituir una reserva técnica del veinte por 

ciento (20%) del valor comercial del bien, 

destinada a cumplir las órdenes judiciales de 

devolución de los bienes. Dicha reserva podrá 

ser constituida con recursos de su presupuesto 

o vehículos financieros públicos y/o cuentas 

especiales de la Nación. La ANT podrá 

adjudicar estos inmuebles a sujetos que 

cumplan las condiciones para la reforma rural 

integral. La ANT recibirá los predios sobre los 

que trata el presente artículo como cuerpo 

cierto y asumirá el saneamiento material, físico-

catastral y de pasivos. Sobre estos operará el 

saneamiento automático de vicios en los títulos 

y tradición, incluso los que surjan con 

posterioridad a la transferencia, sin perjuicio de 

las acciones indemnizatorias que procedan 

según la ley. Para el saneamiento de pasivos 

que afecten estos inmuebles, las asambleas 

departamentales y los concejos municipales o 

distritales podrán implementar programas de 

condonación y compensación de los impuestos 

que afecten los inmuebles destinados a la 

reforma rural integral. En caso de que sean 

condonadas deudas en virtud del presente 

artículo, las entidades territoriales no podrán 

ser penalizadas, ser objeto de ningún tipo de 

sanción o ser evaluadas de forma negativa 

para la obtención de créditos, con motivo de 

una reducción en el recaudo tributario 

respectivo. 

 

ARTÍCULO 10. De los bienes en proceso 

de extinción de dominio. La Nación a través 

de la Sociedad de Activos Especiales, o 

quien haga sus veces, destinará la 

administración provisional de los bienes 

ARTÍCULO 10. De los bienes en proceso de 

extinción de dominio. La Nación a través de 

la Sociedad de Activos Especiales, o quien 

haga sus veces, destinará la administración 

provisional de los bienes muebles e inmuebles 

Se mantiene igual. 

  

 



                                                                                                                                                                      
 

muebles e inmuebles ubicados en los 

Distritos establecidos por la Constitución y la 

Ley que sean de interés del Distrito 

respectivo; mientras culmina el proceso de 

declaratoria de extinción de dominio; 

momento en el cual el Distrito los recibirá a 

título gratuito o en dación de pago por deudas 

de carácter fiscal de tipo territorial. 

Parágrafo 1°. Para los bienes muebles e 

inmuebles otorgados en dación de pago; los 

mismos deberán cubrir el valor total de la 

deuda fiscal que se pretenda saldar, sin que 

queden excedentes por cruzar. 

Parágrafo 2°. La cesión de la administración 

de los bienes de extinción de dominio no será 

procedente sobre aquellos que tengan la 

destinación específica establecida en la Ley 

1448 de 2011. 

 

ubicados en los Distritos establecidos por la 

Constitución y la Ley que sean de interés del 

Distrito respectivo; mientras culmina el proceso 

de declaratoria de extinción de dominio; 

momento en el cual el Distrito los recibirá a 

título gratuito o en dación de pago por deudas 

de carácter fiscal de tipo territorial. 

Parágrafo 1°. Para los bienes muebles e 

inmuebles otorgados en dación de pago; los 

mismos deberán cubrir el valor total de la deuda 

fiscal que se pretenda saldar, sin que queden 

excedentes por cruzar. 

Parágrafo 2°. La cesión de la administración de 

los bienes de extinción de dominio no será 

procedente sobre aquellos que tengan la 

destinación específica establecida en la Ley 

1448 de 2011. 

 

ARTÍCULO 11. Reglamentación. El 

Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto 

en la presente ley dentro de los seis (6) 

meses siguientes a su promulgación. 

ARTÍCULO 11. Reglamentación. El Gobierno 

Nacional reglamentará lo dispuesto en la 

presente ley dentro de los seis (6) meses 

siguientes a su promulgación. 

Se mantiene igual. 

  

 

 Articulo 12. Los Alcaldes locales podrán 

participar en la elaboración del Plan de 

Planificación Distrital para la asignación de 

recursos de los Planes  Operativos de 

inversiones en el Distrito.  

 

Nuevo artículo, con el fin de 

fortalecer la descentralización 

distrital, se establece que los 

Alcaldes Locales puedan 

participar en la elaboración de 

Planes Operativos de inversión 

Distrital.  

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a 

partir de su publicación y deroga todo lo que 

sea contrario. 

Artículo 13. Vigencia. La presente ley rige a 

partir de su publicación y deroga todo lo que 

sea contrario. 

Se reenumera. 

 

POSIBLES CONFLICTO DE INTERÉS 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, por el cual se 

modifica el artículo 29 de la Ley 5ª de 1992, los autores, siguiendo la jurisprudencia del 

Consejo de Estado sobre este tema2, consideran que el presente proyecto de ley no genera 

conflictos de interés para su discusión y votación por cuanto se trata de un proyecto de 

carácter general que no crea un beneficio o perjuicio particular, actual y directo, salvo en 

los casos en que se cuente con parientes, en los grados establecidos en la referida Ley, 

que sean alcaldes o concejales de distritos; sin perjuicio del análisis que cada Congresista 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 10 de noviembre de 2009, radicación: PI. 

01180-00 (C. P. Martha Teresa Briceño de Valencia). 



                                                                                                                                                                      
 

deberá hacer respecto de su situación particular y concreta de acuerdo con lo 

dispuesto en la ley. 

 

 

PROPOSICIÓN 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, en cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Ley 5 de 1992, presento PONENCIA POSITIVA y en consecuencia 

solicito a la Honorable Comisión Primera del Senado de la República dar PRIMER DEBATE  

al Proyecto de Ley No. 305 de 2023 Senado “Por medio de la cual se modifica la 

Ley 1617 de 2013 y se dictan otras disposiciones”, conforme al pliego de 

modificaciones propuesto. 

 

 

 

Cordialmente 

 

_______________________ 

ALFREDO DELUQUE ZULETA     

Senador de la República   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                      
 

 

 

 

 

 

TEXTO PROPUESTO 

Proyecto de Ley No. 305 de 2023 Senado “Por medio de la cual se modifica la 

Ley 1617 de 2013 y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley pretende establecer lineamientos para los diferentes 

Distritos en Colombia, con el ánimo de brindar herramientas a las administraciones 

Distritales que les permitan reorganizarse administrativamente para el cumplimiento de sus 

objetivos y la consecución de nuevas fuentes de financiación. 

 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 8 de la Ley 1617 de 2013, modificado por el artículo 

124 de la Ley 1955 de 2019, el cual quedará así 

  

Artículo 8°. Requisitos para la Creación de Distritos. La ley podrá decretar la conformación 

de nuevos distritos, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:   

  

1. Contar por lo menos con quinientos mil (500.000) habitantes, según certificación 

expedida por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), de acuerdo 

con el último censo realizado por esta entidad o estar ubicado en zonas costeras, o ser 

capital de departamento, municipio fronterizo o contar con declaratoria de Patrimonio 

Histórico de la Humanidad por parte de la Unesco.   

 

2. Presentar un documento con la sustentación técnica del potencial para el desarrollo 

de puertos o para el desarrollo de actividades turísticas, industriales, o económicas de gran 

relevancia y/o culturales, que acredite la capacidad institucional, de gestión y financiación 

para el desarrollo de dicha vocación.  

 

3. Presentar un análisis de la capacidad fiscal que demuestre su suficiencia para 

asumir las necesidades institucionales y estructura administrativa asociada a la 

conformación de localidades.   

 



                                                                                                                                                                      
 

4. Presentar los resultados de la diligencia de deslinde efectuada por el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de conformidad con lo establecido en el 

artículo 10 de la Ley 1617 de 2013.   

 

5. Contar con concepto previo y favorable sobre la conveniencia de crear el nuevo 

distrito, emitido por las Comisiones Especiales de Seguimiento al Proceso de 

Descentralización y Ordenamiento Territorial del Senado de la República y la Cámara de 

Representantes, y la Comisión de Ordenamiento Territorial como organismo técnico asesor, 

o el organismo que haga sus veces, concepto que será sometido a consideración de las 

Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, respectivamente.   

  

6. Contar con concepto previo y favorable de los concejos municipales.   

   

Parágrafo: Una vez creado un nuevo Distrito, el Alcalde deberá presentar al Concejo 

Distrital, dentro de los doce (12) meses siguientes, el proyecto de Acuerdo que desarrolle 

la estructura administrativa del nuevo Distrito. 

 

ARTÍCULO 3°. Adiciónese un parágrafo nuevo y un parágrafo transitorio al artículo 26 de 

la Ley 1617 de 2013, el cual quedará así : 

 

Artículo 26. Atribuciones. Los concejos distritales ejercerán las atribuciones que la 

Constitución y las leyes atribuyen a los concejos municipales.  Adicionalmente ejercerán las 

siguientes atribuciones especiales: 

 

(…) 

Parágrafo: Para lo relacionado con la atribución especial de que trata el numeral 4° del 

presente artículo, el Concejo Distrital presentará el proyecto de Acuerdo cuando el Alcalde 

no lo presente en los términos del artículo 37 de la presente ley 

 

Parágrafo Transitorio: En los Distritos que hayan sido creados con anterioridad a la 

expedición de la presente ley y que a la fecha los respectivos Alcaldes Distritales no hayan 

presentado el proyecto de Acuerdo Distrital para la creación de las Localidades Distritales, 

los concejos deberán presentar, tramitar y aprobar el Proyecto de Acuerdo Distrital dentro 

de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley 

ARTÍCULO 4º. Modifíquese el artículo 37 de la Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 37. Creación de localidades. El concejo distrital, a iniciativa del alcalde distrital, 

señalará a las localidades, su denominación, límites geográficos y atribuciones 

administrativas, y dictará las demás disposiciones que fueren necesarias para su 

organización y funcionamiento.  



                                                                                                                                                                      
 

El acuerdo de creación de localidades deberá tener como fundamento el 

estudio técnico adelantado por la oficina de planeación distrital a solicitud del Alcalde 

Distrital o del mismo Concejo Distrital; para este fin el estudio deberá tener en cuenta:  

1. La cobertura de los servicios básicos, comunitarios e institucionales, y  

2. Las características sociales, culturales y económicas afines de sus habitantes, 

organizaciones e instituciones y demás aspectos que identifiquen las localidades.  

Parágrafo 1°. Una vez sancionada la ley que cree un nuevo Distrito, el Alcalde deberá 

presentar al Concejo Distrital dentro de los doce (12) meses siguientes el proyecto de 

Acuerdo por el cual se determine la creación de las localidades de acuerdo con lo señalado 

en el presente artículo. 

Parágrafo 2°. La no presentación del Proyecto de Acuerdo Distrital al Consejo Distrital por 

parte del Alcalde Distrital en los términos establecidos en la presente ley, será objeto de 

sanción disciplinaria. 

Parágrafo 3°. El funcionario responsable de la Oficina Distrital de Planeación que no 

desarrolle o adelante el estudio necesario de conformidad con el inciso 2° del presente 

artículo, será sujeto de investigación disciplinaria.  

Parágrafo 4°. Las entidades, dependencias e institutos descentralizados de los Distritos, de 

conformidad con el estudio técnico de que trata este artículo, tendrán presencia en cada 

una de las localidades del territorio Distrital con oferta pública para garantizar, que los 

ciudadanos puedan acceder y disfrutar de los diferentes servicios. 

Asimismo, se garantizará que en la zona rural y corregimientos de cada localidad se realicen 

de forma periódica jornadas especiales donde se brinde atención al ciudadano y se 

socialice la oferta pública relacionada con educación no formal, empleo y emprendimiento, 

recreación; salud, entre otros. 

Parágrafo Transitorio. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la promulgación de la 

presente ley, las administraciones de los diferentes distritos que a la fecha no hayan logrado 

establecer su división político administrativa deberán adelantar los estudios pertinentes 

para presentar a los respectivos concejos distritales los proyectos de acuerdo para la 

división de sus territorios y en ellos propondrán las localidades, su denominación, límites y 

atribuciones administrativas, fondos de desarrollo local, así como las demás disposiciones 

que fueren necesarias para su organización y funcionamiento. Los concejos distritales 

contarán con un término de seis (6) meses para tramitar y aprobar el acuerdo a partir de su 

radicación. 

ARTÍCULO 5º. Modifíquese el artículo 43 de la Ley 1617 de 2013 el cual quedará así: 

Artículo 43. Elección. Las Juntas Administradoras Locales se elegirán popularmente para 

periodos de cuatro (4) años. 



                                                                                                                                                                      
 

El número de ediles que componen las Juntas Administradoras estarán entre 

un mínimo de 9 y un máximo de 15. Los Concejos Distritales reglamentarán su 

conformación, garantizando en todo caso la representación de las comunidades asentadas 

en los territorios rurales. 

ARTÍCULO 6º: Inclúyase el artículo 44.1 a la ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 44.1. Inhabilidades. No podrán ser elegidos como ediles quienes: 

1. Hayan sido condenados a pena privativa de la libertad, excepto en los casos de 

delitos culposos o políticos. 

2. Hayan sido sancionados con la pena de destitución de un cargo público, o se 

encuentre, temporal o definitivamente, excluidos del ejercicio de una profesión en el 

momento de la inscripción de su candidatura. 

2. Hayan perdido la investidura de miembros de una corporación de elección popular. 

3. Dentro de los tres (3) meses anteriores a la inscripción de la candidatura se haya 

desempeñado como empleado público en el distrito; haya sido miembro de una junta 

directiva distrital, haya intervenido en la gestión de negocios o haya celebrado y/o ejecutado 

contrato en la localidad a la que aspira. 

4. Sean cónyuges, compañeros o compañera permanentes dentro del segundo grado 

de consanguinidad, o primero de afinidad o civil, de los concejales o de los funcionarios 

distritales que ejerzan autoridad política, administrativa o civil. 

ARTÍCULO 7º. Modifíquese el artículo 63 de la Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 63. Patrimonio. Son recursos de cada fondo de Desarrollo Local 

1. Las partidas que se asignen a cada localidad. 

2. Las sumas que a cualquier título se le apropien en el presupuesto del distrito. 

3. El valor de las multas y sanciones económicas que en ejercicio de sus atribuciones 

impongan los alcaldes locales. 

4. El producto de las operaciones que realice y los demás bienes que adquiera como 

persona jurídica.  

5. Las donaciones, recursos de cooperación y demás ingresos que recibieren sin 

contrapartida.  

6. Los ingresos por rifas, juegos, conciertos, espectáculos, actividades deportivas y 

demás actividades que se organicen en la localidad. 

7. Los ingresos provenientes de los diferentes Fondos de la Nación los departamentos 

y los distritos, Patrimonios Autónomos, que con sus recursos, autoricen la financiación de 

los Fondos de Desarrollo Local. 



                                                                                                                                                                      
 

8. Los que le transfiera la Nación. 

ARTÍCULO 8º. Modifíquese el artículo 64 de la Ley 1617 de 2013, el cual quedará así: 

Artículo 64. A partir de la vigencia fiscal de esta ley, no menos del diez por ciento (10%) de 

los ingresos corrientes del presupuesto de la administración central del distrito se asignará 

a las localidades teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de la población 

de cada una de ellas y según los índices que establezca la entidad distrital de planeación. 

El concejo distrital, a iniciativa del alcalde mayor, podrá incrementar dicha participación 

anual y acumulativamente en un dos por ciento (2%) sin que la misma supere el total del 

treinta por ciento (30%) de los ingresos mencionados. 

En el cálculo de la asignación del diez por ciento (10%) establecidos a las localidades, no 

se podrán computar las inversiones adicionales que realice la Alcaldía Distrital. 

Parágrafo. El alcalde distrital se sujetará a lo dispuesto en la presente ley, so pena de 

incurrir en falta disciplinaria. 

ARTÍCULO 9. Modifíquese el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2197 de 2022 y corregido el yerro por el artículo 26 del Decreto 207 de 2022 y 

modificado por el articulo 210 de la Ley 2294 de 2023 el cual quedará así: 

 

Artículo 91. Administración y destinación. Los bienes sobre los que se declare la 

extinción de dominio, descontando, aquellos destinados para el pago gradual y progresivo 

de los pasivos de dicho Fondo, los recursos que sean indispensables para el 

funcionamiento de la entidad encargada de la administración de los bienes, y las 

destinaciones específicas previstas en la Ley y aquellas secciones del inventario de bienes 

a cargo de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. -SAE- que sean considerados 

estratégicos para los propósitos de política pública del Gobierno nacional  se utilizarán a 

favor del Estado y serán destinados así: 

 

En un veintitrés por ciento (23%) a la Rama Judicial, en un veintitrés por ciento (23%) a la 

Fiscalía General de la Nación, en un ocho por ciento (8%) a la Policía Judicial de la Policía 

Nacional para el fortalecimiento de su función investigativa, en un cinco por ciento (5%) 

para la Defensoría del Pueblo para el fortalecimiento de la defensa pública en los procesos 

de extinción de dominio y el treinta y cinco por ciento (35%) restante para el Gobierno 

nacional, quien reglamentará la distribución de este último porcentaje, teniendo como 

prioridad la reparación de las víctimas. 

 

El Gobierno nacional podrá disponer para sus propósitos de política pública, del inventario 

de activos administrados por la sociedad de activos especiales S.A.S. (SAE), siempre que 

hayan sido establecidos por el administrador como de carácter estratégico. La 

administración de estos activos deberá propender por la democratización de su acceso y 

atender primordialmente a los criterios de función social y ecológica de la propiedad, de 

acuerdo con el artículo 58 de la Constitución Política de Colombia.  



                                                                                                                                                                      
 

 

La definición del caracter estratégico y la administración de los mismos se adelantará por 

la Sociedad de Activos Especiales de acuerdo con la metodología de administración del 

inventario de activos.  

 

Se exceptúan de estos porcentajes los predios rurales, que cuenten con vocación agrícola 

y no sean desistidos o requeridos por la Agencia Nacional de Tierras, los cuales una vez 

extintos, deberán ser destinados definitivamente a esta entidad, lo anterior, salvo que el 

predio haya sido solicitado previamente por la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras Despojadas, o  a quienes hagan sus veces. 

 

De igual forma, por razones de seguridad y defensa, o por necesidades del servicio, sin 

afectar los porcentajes previstos en el inciso primero del presente artículo, se podrán 

destinar de forma directa y definitiva predios urbanos y rurales, extintos, por parte del 

administrador del Frisco al Ministerio de Defensa Nacional, o al Ejército Nacional, o a la 

Armada Nacional, o a la Fuerza Aérea Colombiana, o a la Policía Nacional, para el 

desarrollo de proyectos de infraestructura de la Fuerza Pública y/o para el cumplimiento de 

sentencias judiciales, para la reubicación, movilización o traslado de las instalaciones 

destinadas a la Defensa y Seguridad, lo anterior previos estudios técnicos del Ministerio de 

Defensa. 

 

Los bienes destinados a la Fiscalía General de la Nación serán administrados a través del 

Fondo Especial para la Administración de Bienes creado mediante Ley 1615 de 2013. 

 

El administrador del FRISCO podrá transferir activos extintos bajo su administración a los 

beneficiarios que determine la Agencia Nacional de Tierras -ANT-, Unidad Administrativa 

de Gestión y Restitución de Tierras -URT-, Unidad de Atención y Reparación Integral a 

Víctimas -UAR/V-, Agencia para el Desarrollo Rural -ADR Servicio Educativo Nacional de 

Aprendizaje -SENA y la Agencia para la Renovación del Territorio -ART-, de acuerdo con 

sus programas misionales. 

 

En el caso de las divisas, una vez incautadas, estas serán entregadas al Banco de la 

República para que las cambien por su equivalente en pesos colombianos, sin que se 

requiera sentencia que declare la extinción definitiva del dominio sobre las mismas. 

 

Una vez decretada la extinción de dominio de los bienes localizados en el Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, estos deberán ser entregados a la Gobernación 

Departamental, al igual que los rendimientos y frutos que se generen antes de la 

declaratoria de extinción del dominio. El administrador del Frisco podrá transferir los 

recursos líquidos derivados de la venta de los activos, cuando la Gobernación a través de 

comunicación escrita desista de la entrega material y acepte expresamente el giro de los 

recursos líquidos producto de la venta, descontando los costos y gastos de 

comercialización. 



                                                                                                                                                                      
 

 

Estos bienes y/o recursos serán destinados prioritariamente a programas sociales que 

beneficien a la población raizal. Cuando la Justicia Premial opere sobre bienes o recursos 

que puedan ser objeto de una de las destinaciones específicas establecidas en la ley, en 

tratándose de la retribución, la sentencia anticipada, la negociación patrimonial por 

colaboración efectiva y la sentencia anticipada por confesión, a que se refieren los artículos 

120, 133, 142A y 189A, de esta ley, el Juez de conocimiento, avaluará, con la eficacia de 

la colaboración, la afectación a la respectiva destinación específica y podrá retribuir al 

particular, afectado, titular o interesado, con la titularidad del derecho de propiedad de los 

bienes, según los porcentajes y límite establecidos en cada mecanismo de justicia premial 

establecidos en la presente ley. Los bienes de los que trata el presente inciso no estarán 

condicionados a los criterios previstos para los sujetos de reforma agraria, contemplados 

en la Ley 160 de 1994 y en sus normas compilatorias. 

 

Los bienes y recursos determinados en el presente artículo gozarán de la protección de 

inembargabilidad. Las medidas cautelares implementadas en los trámites de extinción 

serán prevalentes sobre cualquier otra y los Registradores de Instrumentos Públicos 

deberán darles prelación dentro del trámite del registro. 

 

La facultad para decidir sobre la destinación y distribución definitiva de los bienes que le 

corresponden a la Fiscalía General de la Nación y a la Rama Judicial, en los porcentajes 

establecidos en el inciso 1 del presente artículo, estará a cargo de las propias entidades. 

 

Del porcentaje correspondiente a la Rama Judicial, deberá privilegiarse la creación de salas 

y juzgados de extinción de dominio. 

 

Parágrafo 1°. A partir de la fecha en que sea publicada la presente ley, el Consejo Nacional 

de Estupefacientes no podrá adquirir pasivos con cargo a los recursos determinados en los 

porcentajes de que trata el presente artículo, salvo que la entidad correspondiente así lo 

manifieste en la sesión del Consejo Nacional de Estupefacientes en que se tome 

favorablemente esta determinación. 

 

Parágrafo 2°. En virtud de la presente ley se habilita al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público para efectuar los ajustes presupuestales pertinentes que permitan la asignación de 

los recursos a favor del nuevo administrador del Frisco. 

 

Parágrafo 3°. El administrador del Frisco tendrá la facultad de policía administrativa para la 

recuperación física de los bienes que se encuentren bajo su administración. Las 

autoridades de Policía locales, municipales, departamentales y nacionales estarán 

obligadas a prestar, de manera preferente y sin dilación injustificada, el apoyo que requiera 

el representante legal o su delegado, para hacer efectiva la administración de los bienes 

que ingresan al Frisco. 

 



                                                                                                                                                                      
 

En el evento en que el administrador del Frisco ejerza la facultad de policía 

administrativa a través de las Alcaldías y Secretarías de Gobierno, las mismas deberán 

proceder a asignar la Inspección de Policía, para ello contarán con un término máximo de 

quince (15) días contados a partir de la comunicación del administrador. En igual término 

los inspectores estarán obligados a fijar, practicar y culminar la diligencia. El incumplimiento 

injustificado de los anteriores términos estará sujeto a la sanción disciplinaria 

correspondiente. La presentación de oposiciones no suspenderá la práctica de la diligencia. 

 

Si durante la diligencia de ejecución de la función de policía administrativa para la 

recuperación de activos, el administrador del Frisco encuentra bienes muebles y enseres 

en estado de abandono, procederá a disponer de ellos de manera definitiva, a través de 

mecanismos como chatarrización, destrucción o donación y se dejará constancia en informe 

detallado, que se notificará por aviso a quienes se consideren con derecho, del informe se 

entregará copia al reclamante que alegue su propiedad, quien responderá por los costos y 

gastos asociados a esta disposición. 

 

Cuando se trate de bienes muebles sujetos a registro, se dejarán a disposición de las 

autoridades de tránsito de la jurisdicción competente quienes se encargarán de su guarda 

y custodia, el acto de disposición se notificará por aviso al o a los posibles propietarios para 

que realicen la respectiva reclamación y cancele los costos y gastos de almacenamiento. 

Ninguna autoridad de tránsito podrá negarse a la recepción y traslado de estos bienes 

cuando el administrador del Frisco lo solicite. 

 

Así mismo, todos los bienes muebles que se encuentren en custodia y administración del 

Frisco tales como (i) aquellos sobre los cuales se hayan adelantado gestiones para 

identificar la autoridad judicial o el proceso al que están vinculados, sin que se cuente con 

dicha información, (ii) aquellos catalogados como salvamentos de siniestros cuyas primas 

ya han sido pagadas y (iii) aquellos con orden judicial de devolución no reclamados dentro 

del año siguiente a la comunicación del acto administrativo proferido con dicho fin, podrán 

ser dispuestos definitivamente siguiendo las reglas dispuestas en la Ley 1708 de 2014. Si 

la disposición definitiva de muebles se realiza a través de comercialización las entidades 

recaudadoras liquidarán para pago los impuestos causados con anterioridad o posterioridad 

a la incautación sin sanciones y sin intereses remuneratorios o moratorias dentro del 

término previsto en el artículo 1228 de la Ley 1708 de 2014; para la tradición de los bienes 

sujetos a registro bastará acreditar el pago de los tributos ante la autoridad competente de 

realizarlo. 

 

 

Parágrafo 4°. Los predios rurales y urbanos donde se desarrollen o vayan a desarrollar 

proyectos productivos por parte de la población en proceso de reincorporación serán 

transferidos directamente por la Sociedad de Activos Especiales a los beneficiarios de estos 

proyectos que indique la Agencia Nacional de Reincorporación, en los plazos que defina el 

Gobierno nacional. En estos casos se configurará una excepción frente a la obligación de 



                                                                                                                                                                      
 

transferir todos los bienes rurales a la Agencia Nacional de Tierras. Se 

excluyen de esta previsión los bienes a que se refiere el artículo 144 de la presente ley. 

 

Parágrafo 5°. En los casos en que el administrador del FRISCO realice asignaciones 

definitivas a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

de Restitución de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas y  a los sujetos identificados en el artículo 4 del Decreto Ley 902 de 

2017 operará el saneamiento automático de vicios en los títulos y tradición, incluso los que 

surjan con posterioridad al proceso de transferencia, sin perjuicio de las acciones 

indemnizatorias que procedan según la ley. 

  

El saneamiento automático dentro del proceso de asignación del inmueble será consignado 

en el acto administrativo de transferencia y será objeto de registro en el correspondiente 

folio de matrícula inmobiliaria.  

 

El saneamiento automático de que trata este artículo no operará cuando sobre los 

inmuebles versen solicitudes de restitución de tierras o medidas de protección patrimonial 

de la población en situación de desplazamiento forzado. 

 

Parágrafo 6°. El valor de los activos extintos transferidos a los beneficiarios que determine 

la ANT, URT, UARIV, ADR, SENA y ART de  acuerdo con sus programas misionales podrá 

ser descontado de los recursos de las destinaciones específicas establecidas en la ley 1708 

de 2014 o los remanentes del Fondo para la Rehabilitación Inversión Social y Lucha Contra 

el Crimen Organizado (FRISCO).  

 

Parágrafo 7°. En los procesos de pertenencia que tengan por objeto bienes con medidas 

cautelares decretadas en la acción constitucional de extinción de dominio o que sean 

activos respecto de personas jurídicas que igualmente han sido objeto de medidas 

cautelares en esa clase de acciones, se ordenará informar de la existencia del proceso al 

administrador del FRISCO para que, si lo considere pertinente, hagan las manifestaciones 

a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

Parágrafo 8°. Entrega anticipada de inmuebles rurales con fines de reforma rural integral.  

En cualquier estado del proceso de extinción de dominio, la Sociedad de Activos Especiales 

(SAE) podrá transferir a la Agencia Nacional de Tierras (ANT) los inmuebles rurales no 

sociales con fines de reforma rural integral a título gratuito. La ANT deberá constituir una 

reserva técnica del veinte por ciento (20%) del valor comercial del bien, destinada a cumplir 

las órdenes judiciales de devolución de los bienes. Dicha reserva podrá ser constituida con 

recursos de su presupuesto o vehículos financieros públicos y/o cuentas especiales de la 

Nación. La ANT podrá adjudicar estos inmuebles a sujetos que cumplan las condiciones 

para la reforma rural integral. La ANT recibirá los predios sobre los que trata el presente 

artículo como cuerpo cierto y asumirá el saneamiento material, físico-catastral y de pasivos. 

Sobre estos operará el saneamiento automático de vicios en los títulos y tradición, incluso 



                                                                                                                                                                      
 

los que surjan con posterioridad a la transferencia, sin perjuicio de las acciones 

indemnizatorias que procedan según la ley.  

 

Para el saneamiento de pasivos que afecten estos inmuebles, las asambleas 

departamentales y los concejos municipales o distritales podrán implementar programas de 

condonación y compensación de los impuestos que afecten los inmuebles destinados a la 

reforma rural integral. En caso de que sean condonadas deudas en virtud del presente 

artículo, las entidades territoriales no podrán ser penalizadas, ser objeto de ningún tipo de 

sanción o ser evaluadas de forma negativa para la obtención de créditos, con motivo de 

una reducción en el recaudo tributario respectivo. 

 

ARTÍCULO 10. De los bienes en proceso de extinción de dominio. La Nación a través de la 

Sociedad de Activos Especiales, o quien haga sus veces, destinará la administración 

provisional de los bienes muebles e inmuebles ubicados en los Distritos establecidos por la 

Constitución y la Ley que sean de interés del Distrito respectivo; mientras culmina el proceso 

de declaratoria de extinción de dominio; momento en el cual el Distrito los recibirá a título 

gratuito o en dación de pago por deudas de carácter fiscal de tipo territorial. 

Parágrafo 1°. Para los bienes muebles e inmuebles otorgados en dación de pago; los 

mismos deberán cubrir el valor total de la deuda fiscal que se pretenda saldar, sin que 

queden excedentes por cruzar. 

Parágrafo 2°. La cesión de la administración de los bienes de extinción de dominio no será 

procedente sobre aquellos que tengan la destinación específica establecida en la Ley 1448 

de 2011. 

ARTÍCULO 11. Reglamentación. El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en la 

presente ley dentro de los seis (6) meses siguientes a su promulgación. 

ARTICULO 12. Los Alcaldes locales podrán participar en la elaboración del Plan de 

Planificación Distrital para la asignación de recursos de los Planes  Operativos de 

inversiones en el Distrito.  

ARTICULO 13. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todo lo 

que sea contrario. 

 

 

_________________________  

ALFREDO DELUQUE ZULETA    

Senador de la República  
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